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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00825/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por el C. XXXXX XXXXX XXXX, en su calidad de recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
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Primero. De la solicitud de información.
El día trece de febrero de dos mil diecinueve, el particular presentó ante el sujeto obligado, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00226/TLALNEPA/IP/2019, mediante la cual requirió:

“Solicito de la manera mas atenta, copia en version publica de la SOLICITUD hecha por el propietario del inmueble ubicado en Avenida Jesusu Reyes Heroles No. 14 Lote 7 , manzana 13 poniente, Fraccionamiento Valle Ceylan , en la cual solicito cambio de Uso de Suelo de CRU 167 B a Habitacional, Incremento de ocupacion del suelo de 70%(151.20 m2) al 90.85%(171.17 m2),Incremento de altura de 3 niveles o 9.00metros a 5 niveles o 15.54 metros, regularizacion de construccion de 869.56 m2. .Esta solicitud fue discutida en el punto 4.4 de la DECIMO CUARTA SESION ORDINARIA DEL COMITE Y COMISION DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ 2016-2018.” (Sic)
Modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX

Segundo. De la respuesta por parte del sujeto obligado.
En fecha diecinueve de febrero de dos mil diecinueve el sujeto obligado respondió a la solicitud de información en los términos siguientes:  

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 53 fracción II y V 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. SE ENVÍA ARCHIVO ELECTRÓNICO CON RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON NÚMERO DE FOLIO 00226/TLALNEPA/IP/2019.” (Sic)

Adjuntando el archivo electrónico “SAIMEX 00226.zip”, del que se omite su inserción en obvio de repeticiones innecesarias, en términos del principio de economía procesal, ello así al ser del conocimiento de las partes, aunado a que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

Tercero. Del recurso de revisión.
[bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día veinte de febrero de dos mil diecinueve, el solicitante inconforme ante la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, interpuso el recurso de revisión, quedando registrado bajo el expediente 00825/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual señalo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes:
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“Solicitu de Informacion 00226/ TLALNEPA /IP/2019“(Sic); 
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Razones o Motivos de inconformidad: 

“anexo escrito en el cual expongo las razones de mi inconformidad.” (Sic)

Se hace constar que el recurrente al momento de la interposición del recurso de revisión, agregó el documento denominado “RECURSO DE REVISIÓN.pdf”, en el cual establece lo siguiente:

“RECURSO DE REVISION

ACTO IMPUGNADO: SOLICITUD DE INFORMACION 00226/TLALNEPA/IP/2019

Razones por las cuales estamos solicitando el recurso de revisión:

1.- En el oficio DTU/325/2019 EMITIDO POR LA Dirección General de Transformación Urbana se indica que NO SE ENCONTRO expediente alguno que acredite la expedición de Licencia de Uso del Suelo, asi como licencia de Construccion en el predio ubicado en la Manzana XX poniente conformando la esquina de las calles XXXXXXX y Av. XXXX XXXX XXXX.

2.- En el oficio No. IMPLAN/00214/2019 emitido por el Director del Instituto Municipal de Planeacion , envio en forma impresa el ACTA de la Decimo Cuarta Sesion Ordinaria del Comité y Comision de Planeacion para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) DE Tlalnepantla de Baz. En el punto 4.4 de dicha sesión, el Lic. Luis Enrique Rodriguez Martinez, Director General de Desarrollo Urbano ; presento para su análisis y discusión LA SOLICITUD ( hecha por el propietario del inmueble o su representante legal) de Cambio de Uso del Suelo, Incremento de ocupación del Suelo, Incremento de Altura, Regularizacion de la Construccion de 869.56 m2, para el inmueble ubicado en Av. XXXX XXX XXX No. XX LoteX Manzana XX (poniente ) Fraccionamiento XXXX XXXX , Tlalnepantla de Baz.
3.- Por lo antes expuesto , consideramos que debe existir un expediente donde se tenga la Solicitud hecha por el propietario del inmueble o su representante legal en la cual este solicitando todo lo que se expuso en el punto 4.4 de la sesión de la COPLADEMUN, asi mismo debe existir una respuesta por escrito de parte de la COPLADEMUN dirigida al entonces Director de Desarrollo General de Desarrollo Urbano y finalmente debe existir una respuesta por escrito del entonces Director General de Desarrollo Urbano a la Solicitud hecha por el propietario del predio.

Cabe hacer notar que estamos hablando de un edificio de 859.56 m2 y altura de 15 m, que no pude pasar desapercibido ante las autoridades municipales.”

Cuarto. Del turno del recurso de revisión.
En fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

Quinto. De la etapa de instrucción.
En fecha veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente, mismos que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.



Sexto. Del Informe justificado
El día veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, el sujeto obligado remitió el informe justificado, dentro del plazo legal que le fue otorgado mediante el acuerdo de admisión, a través del archivo electrónico “MANIFESTACIONES 00826 INFOEM IP RR 2019.zip”, mediante el cual modifica su respuesta primigenia, por lo que se puso a la vista del recurrente a efecto de que hiciera valer lo que a sus derechos correspondiera, así mismo se hace constar que el recurrente no rindió manifestación alguna, de igual manera se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte de la hoy recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Séptimo. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha once de marzo del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

Octavo. Del alcance al informe justificado
El sujeto obligado en fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, remitió a través de correo electrónico institucional, el archivo denominado “Proyecto de clasificacion _03262019182602.PDF”, el cual será objeto de estudio y análisis en el apartado respectivo, en obvio de repeticiones innecesarias, así mismo en aras de garantizar el debido proceso que rige el procedimiento del recurso de revisión, se notificará al recurrente el archivo en cuestión, al momento de notificar la presente resolución.

Noveno. De la prórroga para emitir resolución.
En fecha doce de abril de dos mil diecinueve, se emitió acuerdo mediante el cual se amplió el término legal de 30 (treinta) días hábiles para emitir resolución por el plazo de 15 (quince) días hábiles más, atendiendo a la complejidad del asunto, ello con fundamento en el artículo 181 párrafo de tercero de la Ley de Transparencia local.
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PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

En tal sentido es necesario establecer el tema o materia de estudio que nace a partir del ejercicio del derecho a la información pública, de su interpretación, de lo que contestó el sujeto obligado y del marco normativo que rige el actuar del ente público.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, que fue plasmada por el recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así, el particular requirió lo siguiente:

1. Versión pública de la solicitud que fue discutida en el punto 4.4 de la Décimo Cuarta Sesión Ordinaria del Comité y comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal de Tlalnepantla de Baz 2016 – 2018, mediante la cual peticiono cambio de uso de suelo, incremento de ocupación del suelo del 70% (151.20 m2) al 90.85% (171.17 m2), incremento de altura de 3 niveles o 9.00 metros a 5 niveles o 15.54 metros, y regularización de construcción de 869.56 m2.

El sujeto obligado emitió su respuesta a través del archivo “SAIMEX 00226.zip”, que contiene el oficio DTU/337/2019 del catorce de febrero de dos mil diecinueve, signado el Director de Transformación Urbana, el Departamento de Enlace Intermunicipal, Metropolitano y de Ciudad, y el Subdirector de Desarrollo Urbano, mediante el cual informan a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipal, ambos del sujeto obligado, que “…NO se encontró en los archivos de esta Dirección ningún antecedente…”.

Ante la respuesta del sujeto obligado, el ahora recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando sus razones o motivos de inconformidad los contenidos en el archivo electrónico denominado “RECURSO DE REVISIÓN.pdf”, las cuales de forma objetiva se sintetizan en los puntos siguientes:

· El oficio DTU//325/2019 emitido por la Dirección de Transformación Urbana que indica que NO SE ENCONTRO expediente alguno que acredite la expedición de licencia de uso de suelo, así como licencia de construcción del inmueble referido en la solicitud de información; se contradice con el contenido en de la Décimo Cuarta Sesión Ordinaria de Comité y Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) de Tlalnepantla de Baz, específicamente en su punto 4.4.

Toda vez que en dicha sesión se analizó y discutió la solicitud hecha por el propietario del inmueble, para el cambio de uso de suelo, incremento de ocupación del suelo, incremento de altura y regularización de la construcción, del inmueble en cuestión.

· Por ello, considera que debe existir el expediente donde se contenga la solicitud y la respuesta por parte del COPLADEMUN.

Vista la interposición del recurso de revisión, el sujeto obligado a través del archivo electrónico “MANIFESTACIONES 00826 INFOEM IP RR 2019.zip”, rindió su informe justificado, el cual contiene los archivos siguientes:

· ACTA.pdf: consistente en el Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, de la que es de destacar el contenido en el punto número 8 (ocho) de la orden del día, que establece lo siguiente:

“8	Presentación y, en su caso, confirmación de la clasificación parcial de la información como confidencial, realizada por la Dirección de Transformación Urbana; así como aprobación de la versión pública, con la cual se dará respuesta al recurso de revisión número 00825/INFOEM/IP/RR/2019.”
(…)
8.- En relación al punto 8 del orden del día, presentación y, en su caso, confirmación de la clasificación parcial de la información como confidencial, realizada por la Dirección de Transformación Urbana; así como aprobación de la versión pública, con la cual se dará respuesta al recurso de revisión número 00825/INFOEM/IP/RR/2019

La Dirección de Transformación Urbana el día 18 de febrero de 2019, mediante oficio número DTU/395/2019, solicito la clasificación parcial de la información como confidencial, referente al formato único de solicitud con número 160188, por contener datos personales como lo son: nombre, teléfono, correo electrónico y firma del propietario.

Una vez analizada la solicitud, la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, solicita a los integrantes del Comité de Transparencia emitan su voto, dictándose el siguiente:

	ACUERDO
08/CT/5-EXT/2019
	Con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, 49 fracción II y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el artículo Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones pública, se confirma por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia, la clasificación parcial de la información como confidencial; así como, se aprueba la versión pública consistente en el formato único de solicitud 160188.


· OFICIO.pdf: referente al oficio de fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, por el cual el Director de Transformación Urbana informa a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Municipal, que derivado de una búsqueda en sus archivos se localizó la solicitud de información peticionada, con número de expediente 160188, y que al contener datos personales del solicitante, peticionando sean clasificados.

· Versión Pública del FORMATO UNICO DE SOLICITUD, con número de expediente 160188 de fecha siete de diciembre de dos dieciséis, del que una vez hecho su estudio y análisis de su contenido se acredita corresponde con la información peticionada por el recurrente.

Vista la respuesta emitida, así como el informe justificado hechos por el sujeto obligado a través de los archivos descritos, se acredita que éste asume generar, poseer y administrar la información solicitada; en ese sentido se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del sujeto obligado a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, al haber reconocido en su informe justificado que derivada de la búsqueda exhaustiva en el área obligada a poseer la información, la única solicitud hecha por el propietario del bien inmueble señalado corresponde fue hecha a través del FORMATO UNICO DE SOLICITUD registrado con el número de expediente 160188.

Por lo anterior, es necesario señalar de igual manera, que este Órgano Resolutor no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los sujetos obligados, lo que se materializa en el presente asunto, al haberse pronunciado el sujeto obligado en el sentido que derivado de una búsqueda exhaustiva en sus archivos, no se encontró la información peticionada, por lo que al no estar facultado para dudar de la veracidad de las manifestaciones vertidas por el sujeto obligado, y al haberse pronunciado el área que pudiera tener en sus archivos la información peticionada, se tiene por acreditada la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del sujeto obligado.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

Continuando con el estudio de la información peticionada, así como con la entregada por el sujeto obligado, se observa que se solicitó la información en versión pública, la cual que fue entregada en tales términos, ello es así al haber sido testados los datos referentes al nombre del ciudadano, clave catastral del inmueble, teléfono, correo electrónico y firma autógrafa, todos del solicitante; así como el teléfono, domicilio y correo electrónico del perito responsable 

En síntesis, es evidente que se testaron datos personales sin que se haya remitido el Acuerdo de Clasificación mediante el cual se confirma la clasificación de la información como confidencial por parte del Comité de Transparencia del sujeto obligado que dio sustento a la versión pública del documento presentado en informe justificado, con el propósito de otorgar la certeza jurídica a los solicitantes de que el acto de proteger datos personales se llevó a cabo en apego a la normatividad aplicable. 

Se realizan las precisiones anteriores, atendiendo que como ha quedado señalado de la revisión de las constancias que integran el expediente del recurso de revisión en que se actúa, únicamente fue remitida el Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, de fecha veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, en la que en el punto 8 de la orden del día se aprobó el acuerdo 08/CT/5-EXT/2019, referente a la clasificación parcial de la información del formato único de solicitud con número de expediente 160188, sin embargo como ya fue precisado, el sujeto obligado no remitió de forma completa el acuerdo en mención.

Por tanto, es necesario remitirse a lo dispuesto en la Ley de Transparencia local, que en su Título Séptimo establece el procedimiento para acceder a la información pública, en específico el artículo 168 en el que se estipula lo siguiente:

“Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente:

I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.”
(Énfasis añadido)

Del artículo anterior, se desprende que una vez que los sujetos obligados se percatan de que la información solicitada es susceptible de clasificarse, estos deben remitir la solicitud a su Comité de Transparencia junto con un escrito que funde y motive la clasificación, a efecto de que éste confirme, modifique o revoque la clasificación, lo cual quedará asentada un una resolución la cual será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que la Ley establece.

Se debe recordar que la Ley de Transparencia estatal dispone que la toda la información en posesión de los sujetos obligados es pública y que sólo podrá se clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la misma Ley. Entre la información que es dable proteger se encuentran los datos personales, en términos de los artículos 4 y 6 del ordenamiento citado, como se observa a continuación:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

(Énfasis añadido)

Ahora bien, toda vez que los datos personales son susceptibles de protegerse, se debe estar a lo dispuesto en el artículo 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y al 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que definen a los datos personales como a continuación se observa:

“LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales. La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México
(…)

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativa físico o electrónico.”

De igual manera el artículo 137 de la Ley de Transparencia en comento, establece que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados serán quienes deban elaborar la versión pública de los documentos que contengan información pública e información confidencial, fundando y motivando la clasificación, como se aprecia a continuación:

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

[bookmark: _GoBack]Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”

Consecuentemente, se puede concluir que la entrega de documentos en versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado, exponiendo los fundamentos y razonamientos que llevaron al sujeto obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

No pasa desapercibido que en fecha veintiséis de marzo del presente año, el sujeto obligado a través de correo institucional, remitió a esta Ponencia, el proyecto del acuerdo de clasificación parcial de la información referente a la solicitud de información 00226/TLALNEPA/IP/2019 que derivo en el recurso de revisión 00825/INFOEM/IP/RR/2019, como se acredita de la esfinge siguiente:

[image: ]

Correo electrónico mediante el cual remitió el oficio DTU/395/2019 del dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, por el cual el servidor público habilitado de la Dirección de Transformación Urbana, propone la clasificación parcial del formato único de solicitud, atendiendo a que contiene datos personales como lo son nombre, teléfono, correo electrónico y firma del propietario.

Visto lo anterior, resulta de observancia lo establecido en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

(Énfasis añadido)

Artículo que establece en su fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la procedencia para sobreseer el recurso de revisión cuando el sujeto obligado mediante un acto posterior, revoque o modifique el acto de origen del recurso de tal manera que se quede sin materia.

Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.

De este modo, cuando el sujeto obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el sujeto obligado puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga o en cualquier tiempo siempre y cuando no se haya dictado la resolución que ponga fin al procedimiento.

Lo que se materializo en el presente recurso, toda vez que el sujeto obligado al dar respuesta a la solicitud de información, se pronunció respecto a no tener en sus archivos la información, posteriormente a través de la rendición de su informe justificado y del alcance a éste, hizo la entrega de la información en versión pública, teniéndose por colmados todos los puntos de la solicitud de información, resultando procedente el sobreseimiento del presente recurso de revisión.

Finalmente en términos de la segunda hipótesis señalada en la fracción I del artículo 186, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ha sido resarcida al proporcionar la información que ha sido observada por este Órgano Garante.

[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 00825/INFOEM/IP/RR/2019, porque el sujeto obligado al revocar su respuesta primigenia, el recurso de revisión quedó sin materia, en términos de lo expuesto en el Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente, así como el archivo electrónico denominado “Proyecto de clasificacion _03262019182602.PDF” remitido en alcance al informe justificado.

CUARTO. Hágase del conocimiento del recurrente que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo a lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de dos de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 00825/INFOEM/IP/RR/2019.
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Buenas tardes,

00825/INFOEM/IP/RR/2019, de la soli

00226/TLALNEPA/IP/2018, envio alcance del Proyecto de Acuerdo de Clasificacion

Quedo atenta a sus observaciones.

Atentamente.

Lic. Jovana Vazquez Hernandez
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